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Ledesma S.A.A.I. (CUIT 30-50125030-5) comunica que por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
de fecha 24/09/2019 se resolvió reformar el Artículo 3° del Estatuto Social, el cual quedó redactado
conforme al siguiente texto: “Artículo 3° - La sociedad tiene por objeto la industrialización, producción,
comercialización y/o distribución, directa o en participación, de azúcar y otros edulcorantes, alcohol y
otros combustibles, pastas para papel, papel, productos químico-industriales, forestales, frutales y
agrícola- ganaderos, la realización de actividades vinculadas a la minería, el depósito de bienes de
terceros, la compraventa, importación y exportación de los referidos productos y de las materias primas y
bienes relacionados con los mismos e inversiones inmobiliarias y en obras de arte, la generación y
comercialización de energías renovables en sus diferentes formas (en cuanto ello resulta posible de
acuerdo a las normas que rijan dichas actividades al momento en que las mismas se lleven a cabo),
incluyendo sin limitación, energía hidráulica, fotovoltaica, eólica, biomasa, o energía eléctrica de cualquier
otra fuente renovable, como así también realizar inversiones en actividades complementarias de su
objeto. Todas las inversiones que hagan al objeto social o que sean complementarias del mismo podrán
efectuarse tanto en la República Argentina como en el extranjero. Para el cumplimiento de sus fines la
sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos
no prohibidos por las leyes y por este estatuto. Podrá establecer en cualquier punto del país y del
extranjero los establecimientos comerciales e industrias que considere necesario, pudiendo realizar
inversiones en negocios y sociedades creadas o a crearse, comprar, arrendar y vender muebles e
inmuebles en la República Argentina y en el extranjero y practicar toda clase de operaciones comerciales,
financieras e inmobiliarias que tengan relación directa o indirecta con su objeto.” Autorizado según
instrumento público Esc. Nº 51 de fecha 26/01/2018 Reg. Nº 49 agostina griselli - T°: 118 F°: 289
C.P.A.C.F.
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